
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO AMADO CORONEL CORONEL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00930-00 

PROVIDENCIA CORRECION PROVIDENCIA  

 
Se tiene memorial radicado por la Apoderada de la parte ejecutante, en donde 
solicita la corrección del auto fechado 10 de octubre de 2022, mediante el cual se 
ordenó seguir adelante con el trámite de la ejecución, en razón a que en la parte 
resolutiva (numeral segundo) de tal proveído se relacionó de manera errada la 
entidad demandante, siendo el correcto BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y 
no como se señaló (Crediservir) 
 
En atención a lo anterior, debemos tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 3 del 
Art. 286 del C.G. del P. que dice: “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”   Y al darse dichos 
supuestos en el caso que nos ocupa, puesto que lo correcto es BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. y no CREDISERVIR, como se anota, es procedente la 
corrección de la providencia referenciada.  
 
  
En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Corríjase el numeral segundo del auto de fecha 10 de octubre de 2022, 
que ordenó seguir adelante con el trámite de la ejecución y el cual quedará así:  Se 
ordena seguir adelante la ejecución en contra de AMADO CORONEL CORONEL y 
a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por la suma de: OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS MCTE ($8.499.830,oo), con intereses 
remuneratorios por la suma de UN MNILLÓN CIENTO VEINTICUATRO MIL 
DOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS MCTE ($1.124.222.oo), causados desde el día 
04 de agosto de 2018 hasta el 04 de febrero de 2019 y la suma de CINCUENTA Y 
ASIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE ($57.312,oo), por otros 
conceptos, obligación representada en el pagaré No. 051206100011411, más 
intereses moratorios de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 
con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 05 de febrero de 2019, hasta que 
se cancele la totalidad de la obligación. 
 
SEGUNDO: Los demás numerales del auto ya citado quedan incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
(firma electrónica) 



FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

Se recibe memorial presentado por el Apoderado de la parte actora, quien requiere se le 

comparta el expediente digital y se le indique si ya fueron expedidos los oficios dirigidos a 

las entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AL INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL INCODER, UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCION INTEGRAL Y REPARACION DE VICTIMAS, UNIDAD 

ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS, AL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC).  

 

De lo anterior, le asiste razón al memorialista cuando reclama el envío de los oficios 

dirigidos a las entidades mencionadas, pues tales comunicaciones no fueron emitidas por 

el Despacho, por lo que deberá evacuarse lo ordenado en el numeral tercero del auto 

admisorio de la demanda de fecha 13 de enero de 2021.  

 

Respecto del link de acceso al expediente, es procedente compartir el mismo, para que el 

Apoderado pueda acceder a él.  

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

OCAÑA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto admisorio de la 
demanda de fecha 13 de enero de 2021, conforme a lo expresado en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Compartir el expediente digital al Apoderado de la parte actora, remitiendo el 
link de acceso al mismo, al correo electrónico acreditado por el profesional.  
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                         (firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

PROCESO DECLARATIVO PERTENENCIA 

DEMANDANTE NUBIA QUINTERO BALLESTEROS   

APODERADO DR. CARLOS ANDRES BECERRA RANGEL  

DEMANDADO JORGE ENRIQUE GAMBOA SANABRIA Y DEMÁS 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDEERMINADAS 

RADICACION 54-498-40-003-2021-00007-00 

PROVIDENCIA AUTO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de UN MILLON MIL PESOS MCTE ($1.100.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       1.100.000 

TOTAL............................................  $       1.100.000 
 

SON: UN MILLON CIEN  MIL PESOS MCTE ($1.100.000,oo) 
 

Ocaña, 06 de diciembre de 2022 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  
APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 
DEMANDADO KELLY JOHANNA PAEZ RINCÓN 
RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00389-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 

Ocaña, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUÉBESE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de UN MILLON CIEN MIL PESOS MCTE ($1.100.000, oo) 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  
APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 
DEMANDADO KELLY JOHANNA PAEZ RINCÓN 
RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00389-00 

PROVIDENCIA  APROBANDO LIQUIDACION DE COSTAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  

 
 

Ocaña, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

 

 

 

El Dr. MILLER QUINTERO SANTIAGO, actuando como Apoderada de ALCIRA MARÍA 

TORRADO DE AMAYA CC No. 37.311.432, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la obligación 

y agencias en derecho. 

 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 

terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y costas.” 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por  el 

peticionario que se ha producido el pago total de la obligación por parte de la ejecutada, 

incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en 

mención y al levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 

N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por WILMAR 

RINCÍN AREVALO CC No. 5.470.874 en contra de ALCIRA MARÍA TORRADO DE 

AMAYA CC No. 37.311.432, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto de 

fecha 03 de junio de 2022, respecto del embargo y secuestro del bien inmueble de 

copropiedad de la demandada ALCIRA MARIA TORRADO DE AMAYA identificada con 

C.C. No. 37.311.432, predio lote de terreno No. 19 que hace parte del condominio 

campestre “Belisa” Ocaña-Norte de Santander, con un coeficiente de copropiedad 

de 061%, identificado con Matricula inmobiliaria No. 270-71793 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Ocaña. Líbrese la comunicación respectiva.  

 

TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue 

presentada de manera virtual. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE WILMAR RINCÍN AREVALO CC No. 5.470.874 

APODERADO DR. MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO ALCIRA MARÍA TORRADO DE AMAYA CC No. 37.311.432 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00265-00 

PROVIDENCIA  TERMINACION  POR PAGO 



CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley 

2213/2022.  ARCHIVESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Seis (06) de Diciembre del dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESPERANZA VERGEL PEREZ  representante legal 
del grupo VERGEL PEREZ S.A.S 

APODERADO FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO IBETH DANIELA CORONEL QUINTERO- MELIDA 
CASTRO DE ALVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00622-00 

PROVIDENCIA ADMITE RETIRO DE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del C. P. C., se 

considera procedente el retiro de la demanda conforme a lo solicitado mediante el 

escrito que antecede por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la presente demanda.  

 

 

SEGUNDO: no se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia de 

la ley 2213 de 2022. 

 

 

TERCERO: Comuníquese a la oficina judicial y procédase al archivo de la 

actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firmado electrónicamente)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, Seis (06) de Diciembre del dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BRANDON STEVE LAMUS LEON 

APODERADO JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO PEDRO LUIS JIMENEZ ARTEAGA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00637-00 

PROVIDENCIA ADMITE RETIRO DE DEMANDA 

     
 

Teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del C. P. C., se 
considera procedente el retiro de la demanda conforme a lo solicitado mediante el 
escrito que antecede por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la presente demanda.  

 

SEGUNDO: no se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia de 

la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Comuníquese a la oficina judicial y procédase al archivo de la 

actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firmado electrónicamente)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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